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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 
 
 
PROCESO RADICACIÓN :   2018 – 1283 
 
 
Téngase por notificado al demandado WILLIAM VIDAL MONTAÑEZ VIRGÜEZ, por 
CONDUCTA CONCLUYENTE del auto mandamiento de pago librado en su contra, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C. G. del P., sin que 
oportunamente como lo evidencia el plenario, hubiere esgrimido excepciones de 
mérito y/o contestación en el asunto. 
 
Por otro lado, en atención a lo solicitado en memorial que precede, el Despacho de 
conformidad con lo previsto en el art.597 del C. G. del P.,  
 

D I S P O N E: 
 

1°. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en auto de fecha 26 
de Agosto de 2019 en desarrollo del presente proceso sobre el vehículo de placas 
JCU – 762 de propiedad del demandado. Ofíciese a quien corresponda.  
 
2°. Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes de aplicación a lo 
normado en el art.466 ibídem. 
 
3°. El Despacho se abstiene de condenar en costas, por cuanto la solicitud fue 
coadyuvada por la pasiva. 
 
4°. Una vez cumplido lo aquí ordenado, ingrese al Despacho para proferir la 
providencia de que trata el art.440 del C. G. del P.   
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de Septiembre de 2020 

 

Por ESTADO N° 038 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 

Secretaria 

 


